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nismo de Proteéción Escolar de la provincia o
Distrito universitario en que radique el Centro
docente para el que se pide el beneficio.

La presentación de dos o más solicitudes oca
sionará la pérdida de la ayuda o ayudas que·
hubieran podido concederse.

Los candidatos podrán optar a cualquiera de
las ayudas convocadas, señalando en su so/icJ~

tud el orden de preferencia. pero sólo podrá
adjudicarse a los seleccionados una de ellas.
No obstante, los Servicios de Protección Escolar
acordarán la concesión de beca o ayuda distinta
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que justifiquen la necesidad economlca familiar
de ·Ia ayuda solicitada y suficiente aprovecha
miento en los estudios.

2. Baremos.-Los Servicios de Protección 'Es~

colar aplicarán la norma anterior a todos los
candidatos, de acuerdo con los criterios y ba
remos que para medir la situación económica
y académica de cada uno de ellos establecerá la
Comisaría GeneraL

3. Valoración del aprovechamiento académico
y presentación de calificaciones.

a) Pruebas para candidatos a becas de ini~

,
" Todos los olumnos beeorios tendrán dereeho o .notrí.

eulo yrotuito en el Centro doeente ofieiol y ·en los estudios
pora los que se odjudieó lo beeo_ "

cuando lo aconseje la situación económica y
académica de los solicitantes o cuando no exista
posibilidad de conceder la solicitada.

Becas o ayudas para iniciar estudios medios.
Los alumnos que aspiren a iniciar estudios me
dios entregarán su solicitud a los Maestros o
Directores de los Centros de enseñanza primaria
en que se encuentren matriculados al publicarse
la convocatoria. Los aspirantes en régimen de
enseñanza doméstica las entregarán en las Ins·
pecciones de Enseñanza Primaria de la provincia
donde residan.

Los Servicios Provinciales de Protección Esco
lar formarán las listas definitivas de los candi
datos que deban reallzar !as pruebas de selec~

ción, excluyendo a cuantos no hayan acreditado
necesidad económica.

Becas y ayudas para continuar estudios me
dios.-Las instancias serán presentadas en el Ser
vicio de Protección Escolar de la provincia a que
pertenezca el Centro donde deba cursar estudios
el aspirante.

La presentación debe hacerse, de ordinario, a
través de los Centros docentes para que éstos
puedan confrontar los datos alegados por el so
licitante. Sólo en casos excepcionales podrán pre
sentarse directamente en Jos Servicios Provin~

ciales de Protección EscoJar.
Becas, préstamos y ayudas para estudios su

periores y técnicos de grado medio y becas para
estudios especiales.-En la Comisaría de Pro·
tección EscoJar del Distrito Universitario a que
corresponda el Centro donde se deban cursar
estudios.

Becas para residir en Colegios Mayores.-AI
Director del Colegio.

La adjudicación de las ayudas convocadas se
realizarán según Jos siguientes criterios:

1. Norma genera l.-De acuerdo con lo dis~
puesto en !a Ley de 19 de julio de 1944, de
protección escolar, se exigirá a los candidatos

ciación de estudios, medios.-Los aspirantes a
beca o ayuda para iniciación de estudios se so
meterán inexcusablemente a las pruebas es·pecí
ficas que en todas las provincias organizará la
ComisarIa General de Protección Escolar en fe
cha oportuna.

b) Candidatos de prórroga.-Los baremos aca~

démjcos que se fijan se aplicarán exclusivamente
a las calificaciones obtenidas en ¡os exámenes
de la convocatoria ordinaria de junio próximo.
No serán tenidas en cuenta las calificaciones de
la convocatoria de septiembre.

c) Candidatos de nueva adjudicación.-Tales
baremos se aplicarán sólo a las calificaciones
obtenidas en el año últimamente cursado y en la
convocatorla de junio próximo, sin que puedan
computarse las calificaciones obtenidas en sep~

tiembre siguiente.
d) Presentación de calificaciones.-Los solici~

tantes, tanto de prórroga como de nueva adjudi
cación, habrán de entregar a ros Servicios de Pro
tección Escolar correspondientes, en el impresa
que para ello se acompaña a la solicitud, !<lS C~

Uficaciones obtenidas en Jos exámenes de junio
próximo dentro de los cinco días siguientes a la
publicación de las mismas, sin la cual su petición
será desestimada.

¡::ijación de los módulos económicos de las ayu~

das.-La insuficiencia económica de los soiici~

tantes se apreciará por los Servicios de Protec
ción Escolar, conforme a las propias alegaciones
de los candidatos, a los informes aportados y
a las averiguaciones que realicen estos Serviclos.

Matrícula gratuita.-Todos los alumnos beca
rios tendrán derecho a matrícula gratuita en el
Centro docente oficial y en los estudios para
ios que se adjudicó la beca. Para ello deberán
presentar la credencial de becario en el mo~

mento de formalizar la matrícula.
Madrid, 16 de enero de 1968. (<<8. O. E.», de

23-1-68.)
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